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SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROGRAMA DE PRESTAMO(1) DE LIBROS DE 
TEXTO Y MATERIAL DIDÁCTICO DE ALUMNOS EN DESVENTAJA SOCIOECONÓMICA 
DE EDUCACIÓN INFANTIL PARA EL CURSO 2025/2026 
 

 “Serán destinatarios del programa los alumnos de los niveles de segundo 
ciclo de Educación Infantil, escolarizados en centros docentes sostenidos con 
fondos públicos en situación de desventaja socioeconómica (…)” 

 
 
D/Dña ………………………………………………………………………………………………… con DNI …………………………………………… 
 
como padre/madre o tutor del alumno/a …...……………………………………………………………………………………………… 
 
que actualmente cursa ………………………………………. 
 

SOLICITA 
 

Su participación en el Programa de Préstamo de libros y material didáctico para el curso 2025/2026 al reunir 
alguno de los siguientes requisitos: 
 

  Alumnos tutelados por la Comunidad de Madrid en régimen de acogimiento residencial. 

  Familias perceptoras de la Renta Mínima de Inserción. 

  Familias perceptoras de Ingreso Mínimo Vital. 

  Familias en situación de intervención social por los Servicios Sociales. 

  Alumnos con la condición de víctima de violencia de género. 

  Alumnos beneficiarios de protección internacional, en cualquiera de sus modalidades. 

  Alumnos con la condición de víctima del terrorismo. 

  Familias con una renta per cápita familiar inferior a la cuantía fijada en las normas reguladoras del 
procedimiento de concesión de becas para comedor escolar. (2) 

  Alumnos con necesidades educativas especiales. 
 
 

(Marque con una cruz las casillas que correspondan, 
adjuntado a esta solicitud la documentación justificativa correspondiente) 
 
 

Aranjuez, a ……… de  junio de 2025 
  
 
 

FDO: D/Dª ..................................................................................... 
 

PLAZO PARA LA ENTREGA DE LA SOLICITUD.- ENTREGAR EN SECRETARIA DEL CENTRO ESCOLAR ENTRE LOS 
DÍAS 16 y 25 DE JUNIO. HORARIO DE SECRETARÍA: 09:30 a 13:30. 

                                                             
1 Resolución del Director General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio por la que se dictan Instrucciones para la aplicación en el curso 

2025/2026 del procedimiento de gestión del Programa de préstamo de libros de texto y material didáctico de alumnos en desventaja socioeconómica 
de educación infantil y alumnos tutelados en centros sostenidos con fondos públicos no cubiertos por el Programa Accede.  
2 Renta familiar por persona que no supere los 8.400€ durante el año económico 2023. Para este cálculo se tendrán en cuenta todos los ingresos de 

la unidad familiar, así como el número de personas que la conforman.  
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

La información más relevante en materia de protección de datos la puede consultar en la siguiente 

tabla, además de en el correspondiente apartado del documento de la matrícula. En caso de que quiera 

obtener más información, puede hacerlo en el enlace que le viene en la propia tabla o si lo desea, 

enviando un correo electrónico (secretaria@cas-aranjuez.org). 

 

Responsable 

del fichero 

Colegio Apóstol Santiago 

Finalidad Gestionar la solicitud según la Resolución del Director General de Educación 

Concertada, Becas y Ayudas al Estudio (fecha 1 de junio de 2020) por la que se dictan 

Instrucciones para la aplicación en el curso 2020/2021 del procedimiento de gestión del 

Programa de préstamo de libros de texto y material didáctico de alumnos en 

desventaja socioeconómica de educación infantil y alumnos tutelados en centros 

sostenidos con fondos públicos no cubiertos por el Programa Accede. 

Legitimación El tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que usted es parte o 

para la aplicación a petición de usted de medidas precontractuales y/o consentimiento 

expreso. 

Destinatarios Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid o administración educativa 

pertinente. 

No se cederán sus datos de carácter personal, salvo obligación legal. 

Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos así como otros derechos que puede consultar en 

la Información adicional. 

Información 

adicional 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre la Política de Privacidad de  

Protección de Datos en la página web del centro (www.cas-aranjuez.org), cuyo contenido 

se irá actualizando periódicamente: 

http://www.cas-aranjuez.org/wpcas/proteccion-de-datos/   
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